
 

 

INFORME ZOONOSIS PERÍODO VII DE 2017 

Se presenta el comportamiento de los eventos de zoonosis hasta el séptimo período epidemiológico de 2017. 

El evento vigilancia integrada de la rabia humana con agresiones por animales potencialmente transmisores 

de rabia continúa siendo el de mayor notificación en SIVIGILA, el comportamiento en la notificación ha 

permanecido estable durante todo el año y de acuerdo al tipo de exposición predomina la no exposición, se 

resalta el gran número de casos notificados en menores de edad a pesar de que el evento se notifica en todos 

los grupos etarios. 

En cuanto a accidente ofídico se nota un aumento en la notificación con respecto al año 2016. Hay un caso de 

mortalidad que está pendiente de ajuste ya que el caso corresponde a otro departamento. Con relación a 

leptospirosis se notifican muchos casos y a la vez la proporción de casos descartados es alta. Se debe seguir 

trabajando en la importancia de la calidad de los datos consignados con el fin de que la información fliya de la 

mejor manera. 

 

VIGILANCIA INTEGRADA DE LA RABIA HUMANA 

Hasta el séptimo período epidemiológico de 2017 se han notificado al SIVIGILA 1790 casos de agresiones por 

animales potencialmente transmisores de rabia procedentes del departamento de Risaralda. El mayor número 

de casos fue notificado en el PE I con 305, posteriormente el número de casos osciló entre 232 y 262 casos. 

 

 

Fuente: SIVIGILA 



La distribución de casos de acuerdo a grupos de edad y sexo se muestra en la figura hay predominio en el 

sexo masculino más evidente entre los 5 y 14 años. El evento se ha notificado en todos los grupos de edad. 

El 34% de los casos corresponden a menores de 15 años. EL 65.9% de los casos residen en la cabecera 

municipal, 20% a centros poblados y 14% al área rural dispersa. El 50% de los casos pertenecen al régimen 

contributivo, 40% al subsidiado, 5% son no afiliados. 

 

 

El 92.5% de los casos corresponden a mordeduras. En el 52.5% de los casos la agresión fue provocada. El 

82% de los casos corresponden a perros, el 16% a gatos. Además, sólo 37% de los animales tenía 

antecedente de vacunación, en 48% de los casos el antecedente era desconocido y en 13% no había 

antecedente de vacunación. 

En cuanto al tipo de exposición, 70% corresponden a no exposición, 21% a exposición leve y 9% exposición 

grave. 

Todos los municipios notifican el evento. Al calcular la incidencia acumulada por municipio se encuentra que 

Santa Rosa con una IA de 270 casos por 100.000 habitantes es el municipio con mayor riesgo, seguido por 

Belén de Umbría y Apía con 249 y 244 casos por 100.000 habitantes respectivamente. Los municipios con las 

menores incidencias son: Pueblo Rico, Mistrató y La Celia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



APPTR. Incidencia acumulada 

Risaralda. Período E VII de 2017 

 

Fuente: SIVIGILA 

 

ACCIDENTE OFIDICO 

Hasta el séptimo período epidemiológico se han notificado 33 casos de accidente ofídico procedentes de 

Risaralda. 19 casos corresponden a hombres y 14 a mujeres. La edad mínima de presentación del evento fue 

de 6 años y la máxima de 67 años. Se presentaron 11 casos en menores de edad. 

Con respecto al área de residencia, 28 casos corresponden al área rural dispersa, 4 a la cabecera municipal y 

uno a centros poblados. 16 casos corresponden a indígenas. 30 casos pertenecen al régimen subsidiado. 19 

pacientes requirieron hospitalización. Hay un caso de mortalidad el cual corresponde al departamento del 

Quindío. Pendiente ajuste. En 15 casos se empleó suero antiofídico. 

El municipio con el mayor número de casos notificados es Pueblo Rico con 15, le sigue Mistrató con 4 casos, 

Quinchía y Santuario con 3 cada uno. 

 

 

 

Accidente ofídico según municipio de procedencia. 

Risaralda VII PE de 2017 

 

Fuente: SIVIGILA 

Municipio Casos

PUEBLO RICO 15

MISTRATO 4

QUINCHIA 3

SANTUARIO 3

PEREIRA 2

APIA 2

BELEN DE UMBRIA 1

GUATICA 1

SANTA ROSA DE CABAL 1



LEPTOSPIROSIS 

Se han notificado 85 casos sospechosos de leptospirosis procedentes de Risaralda, de los cuales se han 

descartado por laboratorio 55 casos y dos por error de digitación., quedando 28 casos entre confirmados y 

probables. 20 casos corresponden a hombres y 8 a mujeres. La edad mínima de presentación fue de un año y 

la máxima de 71 años. 12 casos residen en la cabecera municipal, 6 en centros poblados y 10 en área rural 

dispersa. 16 casos pertenecen al régimen subsidiado, 11 al contributivo y un caso aparece como no afiliado. 

El municipio de Pereira con 10 casos notificados es el de mayor notificación, seguido por Dosquebradas con 

casos y Quinchía con 3. 

Leptospirosis según municipio de procedencia. 

Risaralda. PE VII de 2017 

 

Fuente: SIVIGILA 
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Municipio Casos

PEREIRA 10

DOSQUEBRADAS 5

QUINCHIA 3

BELEN DE UMBRIA 2

SANTA ROSA DE CABAL 2

GUATICA 1

LA CELIA 1

LA VIRGINIA 1

MARSELLA 1

MISTRATO 1

SANTUARIO 1


